
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

La RESOLUCIÓN No. CC - 000330 del 18 de Mayo de 2022“Por medio de la 
cual se Practica la Liquidación del Crédito dentro proceso de Cobro Coactivo 
Administrativo. Reintegro de Mesada Pensional.””. “Por lo que se ordenó: 
“Notificar por aviso el contenido de la presente comunicación,” EE-02544-
202208950-Sigef Id: 465284, la empresa de Mensajería reporta DEVOLUCION, el 
día 24/05/2022 así las cosas no es posible su ubicación y se desconocen otros 
datos para el cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la RESOLUCIÓN No. 
CC - 000330 del 18 de Mayo de 2022 “Por medio de la cual se Practica la 
Liquidación del Crédito dentro proceso de Cobro Coactivo Administrativo. 
Reintegro de Mesada Pensional.”  y documentos anexos en (04) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) NINA CLEOFE HERNANDEZ 
WALTEROS, identificado (da) con cédula de ciudadanía N° 41.703.215, citado 
(da) con anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de 
adelantar la notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
se informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co 
y en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 03 días del mes de Junio de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 10 días 
del mes de Junio de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 

______________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fechafijaciónaviso:03/06/2022

 
_____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha retiro aviso: 10/06/2022 
 



 

  

 

  



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202208950-Sigef Id: 465284

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 18-mayo-2022 12:02:29
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: NINA CLEOFE HERNANDEZ WALTEROS
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C

Señor(a)
NINA CLEOFE HERNANDEZ WALTEROS
C.C. No. 41703215
Calle 12 A No. 13 - 45
Chía - Cundinamarca

CORREO CERTIFICADO

Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 41.703.215 DE 2021

Respetada Señor(a):

De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto Tributario este despacho procede a realizar la notificación por
correo certificado de la Resolución CC No. 00330 del 18 de mayo de 2022, “Por medio de la cual se
Practica la Liquidación del Crédito dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo
Administrativo. Reintegro de Mesada Pensional”, para lo cual se adjunta al presente escrito, copia del
Acto administrativo en comento.

Teniendo en cuenta que el Decreto 457 del 22 marzo de 2020, expedido por el Gobierno Nacional por medio
del cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria y el mantenimiento del orden público,
ordenando el aislamiento preventivo obligatorio limitando el derecho a la circulación nacional y la Directiva
presidencial del 12 de marzo de 2020 por medio del cual se dictan medidas para atender el COVID 19 a
partir de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones TIC, así como la Ley 527 de 1999 por
medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico
y de las firmas digitales y teniendo en cuenta que las notificaciones personales pueden realizarse por
medios electrónicos o equivalentes (artículo 291 al 301 del Código General del proceso).

Cualquier información comunicarse a los correos servicioalciudadano@foncep.gov.co y/o
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co

Un cordial saludo,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Anexos: 1. Resolución CC No. 00330 del 18 de mayo de 2022
2. Liquidación en un (1) folio útil
3. Certificación bancaria un (1) folio útil

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y Aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del área Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada del área Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva
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EXPEDIENTE No: 41.703.215 DE 2021
DEUDOR: NINA CLEOFE HERNÁNDEZ WALTEROS.
CÉDULA: 41.703.215
DIRECCIÓN: CALLE 12 A No. 13 – 45 
CIUDAD: CHIA - CUNDINAMARCA

EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto 
Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de 
febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, 
modificada por la Resolución 0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite 
manifestar:

CONSIDERACIONES

El Área de Jurisdicción Coactiva del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES -FONCEP- profirió la Resolución CC 000157 del 21 de mayo de 
2021, mediante la cual libró Mandamiento de Pago por la Vía Ejecutiva de Jurisdicción 
Coactiva por el Reintegro de Mesada Pensional a favor del Fondo de Prestaciones 
Económicas, Pensiones y Cesantías FONCEP, en contra de NINA CLEOFE HERNÁNDEZ 
WALTEROS identificada con cédula de ciudadanía no. 41.703.215 por valor de CIENTO 
VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS ($122.554.789) M/CTE, por concepto del mayor valor pagado 
durante el período comprendido entre el 31 de mayo de 2004 al 30 de enero de 2013 de 
acuerdo la redistribución de la mesada pensional y en acatamiento a los fallos judiciales.
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Con el fin de notificar el prenombrado Mandamiento de Pago, se envió notificación por correo 
certificado mediante el radicado EE-02544-202107670-Sigef Id: 392748 del 24 de mayo de 
2021, con lo cual, se surtió la notificación como lo establece el Artículo 826 del Estatuto 
Tributario, remitiendo la Resolución CC 000157 del 21 de mayo de 2021, y el cual fue recibido 
en el domicilio de la deudora.

Por cuanto la deudora NINA CLEOFE HERNÁNDEZ WALTEROS guardo silencio, este 
despacho profirió Resolución CC 000220 del 27 de julio de 2021, “Por medio de la cual se 
ordena seguir adelante con la ejecución del proceso de Cobro Coactivo CP No. 41.703.215 
DE 2021”, cuyo acto fue notificado mediante radicado EE-02544-202112108-Sigef Id: 404671 
del 27 de julio de 2021, remitiendo la Resolución CC 000220 del 27 de julio de 2021, siendo 
entregado efectivamente en el domicilio de la deudora.

Teniendo en cuenta que no se realizó pago alguno dentro del Proceso Administrativo de cobro 
Coactivo CP 41.703.215 de 2021, es procedente liquidar el capital más los intereses 
moratorios con corte a mayo de 2022, como consta en la liquidación adjunta, y dando 
cumplimiento al artículo tercero de la Resolución CC 000220 del 27 de julio de 2021.

Al efectuarse la verificación de los valores adeudados por la señora NINA CLEOFE 
HERNÁNDEZ WALTEROS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.703.215, se 
establece que adeuda a favor del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones 
- FONCEP, la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUATRO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($381.504.731) M/CTE con corte al 17 de mayo 
de 2022, por concepto de un mayor valor pagado a la señora NINA CLEOFE HERNÁNDEZ 
WALTEROS, dentro del proceso de cobro coactivo 41.703.215 DE 2021, se adjunta a la 
presente.

Item Cédula Nombre Total Capital Adeudado Intereses moratorios

1. 41.703.215 NINA CLEOFE HERNÁNDEZ 
WALTEROS $122.554.789 $258.949.942

Total Capital + Intereses Moratorios (*) $381.504.731

A los anteriores valores, se agregarán los intereses y demás actualizaciones a que haya lugar, 
calculados de conformidad con las normas legales en el momento del pago por parte de la 
deudora NINA CLEOFE HERNÁNDEZ WALTEROS identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.703.215
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Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: FÍJESE la liquidación del crédito en la suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS ($381.504.731) M/CTE que la señora NINA CLEOFE HERNÁNDEZ WALTEROS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.703.215 adeuda a favor del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP NIT 860.041.163-8, 
con corte al 17 de mayo de 2022, por concepto de un mayor valor pagado a la señora NINA 
CLEOFE HERNÁNDEZ WALTEROS, dentro del proceso de cobro coactivo, más los intereses 
que se llegaren a causar hasta la fecha en que se haga efectivo el pago. La liquidación del 
crédito se anexará a esta Resolución y será parte integra de este Acto Administrativo.

Item Cédula Nombre Total Capital Adeudado Intereses moratorios

1. 41.703.215 NINA CLEOFE HERNÁNDEZ 
WALTEROS $122.554.789 $258.949.942

Total Capital + Intereses Moratorios (*) $381.504.731

ARTICULO SEGUNDO: La deudora NINA CLEOFE HERNÁNDEZ WALTEROS identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.703.215 deberá pagar la suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS ($381.504.731) M/CTE por concepto de un mayor valor pagado, más los intereses con 
corte a 17 de mayo de 2022, a favor del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP NIT 860.041.163-8. El valor enunciado deberá 
consignarse a la Cuenta de Ahorros No. 256- 12203-7 del Banco de Occidente a nombre de 
FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER la copia de la consignación debe ser remitida al 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES-FONCEP a la 
carrera 6ª No. 14-98. Piso 7º. Edificio Condominio, Parque Santander de Bogotá D.C. y/o al 
correo electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co.

ARTÍCULO TERCERO: A los anteriores valores se agregarán los intereses y las 
actualizaciones a que haya lugar, calculados de conformidad con las normas legales, en el 
momento del pago por parte de la deudora NINA CLEOFE HERNÁNDEZ WALTEROS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.703.215.
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ARTICULO CUARTO: CORRER TRASLADO de esta liquidación a la deudora, por el término 
de tres (3) días para que formule las objeciones que considere pertinentes o para pagar la 
obligación de conformidad con el artículo 110 y 446 numeral 2 del C.G.P., para lo cual el 
expediente permanecerá a su disposición, en este Despacho.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Contratista Jurisdicción Coactiva
Revisó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable Jurisdicción Coactiva Jurisdicción Coactiva



NIT 41.703.215 ENTIDAD

TABLA DE INTERES MENSUAL No. días Capital 1

SUPERBANCARIA 122.554.789

MES INT. CTE. INT MORA ANUAL INT MORA MENS

mar-15 19,21 28,82 2,40 29 2.805.783

abr-15 19,37 29,06 2,42 30 2.926.709

may-15 19,37 29,06 2,42 31 3.024.266

jun-15 19,37 29,06 2,42 30 2.926.709

jul-15 19,26 28,89 2,41 31 3.007.092

ago-15 19,26 28,89 2,41 31 3.007.092

sep-15 19,26 28,89 2,41 30 2.910.089

oct-15 19,33 29,00 2,42 31 3.018.021

nov-15 19,33 29,00 2,42 30 2.920.665

dic-15 19,33 29,00 2,42 31 3.018.021

ene-16 19,68 29,52 2,46 31 3.072.667

feb-16 19,68 29,52 2,46 29 2.874.430

mar-16 19,68 29,52 2,46 31 3.072.667

abr-16 20,54 30,81 2,57 30 3.103.490

may-16 20,54 30,81 2,57 31 3.206.940

jun-16 20,54 30,81 2,57 30 3.103.490

jul-16 21,34 32,01 2,67 31 3.331.845

ago-16 21,34 32,01 2,67 31 3.331.845

sep-16 21,34 32,01 2,67 30 3.224.366

oct-16 21,99 32,99 2,75 31 3.433.330

nov-16 21,99 32,99 2,75 30 3.322.578

dic-16 21,99 32,99 2,75 31 3.433.330

ene-17 22,34 33,51 2,79 31 3.487.976

feb-17 22,34 33,51 2,79 28 3.150.430

mar-17 22,34 33,51 2,79 31 3.487.976

abr-17 22,33 33,50 2,79 30 3.373.950

may-17 22,33 33,50 2,79 31 3.486.415

jun-17 22,33 33,50 2,79 30 3.373.950

jul-17 21,98 32,97 2,75 31 3.431.769

ago-17 21,98 32,97 2,75 31 3.431.769

sep-17 21,48 32,22 2,69 30 3.245.519

oct-17 21,15 31,73 2,64 31 3.302.180

nov-17 20,96 31,44 2,62 30 3.166.950

dic-17 20,77 31,16 2,60 31 3.242.850

ene-18 20,69 31,04 2,59 31 3.230.360

feb-18 21,01 31,52 2,63 28 2.962.871

mar-18 20,68 31,02 2,59 31 3.228.798

abr-18 20,48 30,72 2,56 30 3.094.424

may-18 20,44 30,66 2,56 31 3.191.327

jun-18 20,28 30,42 2,54 30 3.064.205

jul-18 20,03 30,05 2,50 31 3.127.313

ago-18 19,94 29,91 2,49 31 3.113.261

sep-18 19,81 29,72 2,48 30 2.993.191

oct-18 19,63 29,45 2,45 31 3.064.860

nov-18 19,49 29,24 2,44 30 2.944.840

dic-18 19,40 29,10 2,43 31 3.028.950

ene-19 19,16 28,74 2,40 31 2.991.478

feb-19 19,70 29,55 2,46 28 2.778.132

mar-19 19,37 29,06 2,42 31 3.024.266

abr-19 19,32 28,98 2,42 30 2.919.154

may-19 19,34 29,01 2,42 31 3.019.582

jun-19 19,30 28,95 2,41 30 2.916.132

jul-19 19,28 28,92 2,41 31 3.010.214

ago-19 19,32 28,98 2,42 31 3.016.459

sep-19 19,32 28,98 2,42 30 2.919.154

oct-19 19,10 28,65 2,39 31 2.982.111

nov-19 19,03 28,55 2,38 30 2.875.337

dic-19 18,91 28,37 2,36 31 2.952.446

ene-20 18,77 28,16 2,35 31 2.930.587

feb-20 19,06 28,59 2,38 28 2.687.878

mar-20 18,95 28,43 2,37 31 2.958.691

abr-20 18,69 28,04 2,34 30 2.823.965

may-20 18,19 27,29 2,27 31 2.840.031

jun-20 18,12 27,18 2,27 30 2.737.840

jul-20 18,12 27,18 2,27 31 2.829.102

ago-20 18,29 27,44 2,29 31 2.855.644

sep-20 18,35 27,53 2,29 30 2.772.592

oct-20 18,09 27,14 2,26 31 2.824.418

nov-20 17,84 26,76 2,23 30 2.695.534

dic-20 17,46 26,19 2,18 31 2.726.055

ene-21 17,32 25,98 2,17 31 2.704.197

feb-21 17,54 26,31 2,19 28 2.473.525

mar-21 17,41 26,12 2,18 31 2.718.248

abr-21 17,31 25,97 2,16 30 2.615.454

may-21 17,22 25,83 2,15 31 2.688.583

jun-21 17,21 25,82 2,15 30 2.600.344

jul-21 17,18 25,77 2,15 31 2.682.338

ago-21 17,24 25,86 2,16 31 2.691.706

sep-21 17,19 25,79 2,15 30 2.597.322

oct-21 17,08 25,62 2,14 31 2.666.725

nov-21 17,27 25,91 2,16 30 2.609.410

dic-21 17,46 26,19 2,18 31 2.726.055

ene-22 17,66 26,49 2,21 31 2.757.281

feb-22 18,30 27,45 2,29 28 2.580.702

mar-22 18,47 27,71 2,31 31 2.883.748

abr-22 19,05 28,58 2,38 30 2.878.359

may-22 19,71 29,57 2,46 17 1.687.579

INTERESES MORATORIOS 258.949.942

TOTAL CAPITAL + INTERESES 381.504.731

                                           

CAMILO ANDRES CACERES JIMENEZ CAROL NATALY BAUTISTA

LIQUIDACION 

DIANA PAOLA GORDILLO 

NINA CLEOFE HERNANDEZ WALTEROS

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN

PESOS

APROBOELABORO REVISO 



 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 

 
 
 

 
Nos complace informar que la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. identificada con 
NIT 830.054.076-2 es nuestro cliente a través de la cuenta AHORROS No. 256-
12203-7 a nombre de FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER, desde el día 19 de 
Agosto de 2021. 
 
Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia de nuestro cliente 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. es ser un “Cliente activo del BANCO de 
OCCIDENTE”. 
 
Dirigimos esta constancia a FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, hoy 19 de Agosto de 
2021 en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 
CRISTY LORENA ALMONACID CHAVES 
Analista Operaciones Nacionales  
División de Operaciones Centralizadas 
 
 
 
 
 

 
 




